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LOTA, 2E de J'¡rio d€ 2019.-

DECRETO N' I973 (C)

a) Ley N' 19.280. del 16.12.93.

b) Memorándum N" 443, de f€cha 28106//2019. Sr. Alcalde.
c) El Ot N" 3.ó73. de 27.10.86. de Contraloria Regionál del

Bio Bio. relacionado con caución que deben rendir los funcionarios conforme a la Lev No l0'33ó'

d) Lo dispueslo en la ley No l8 EEi. Esraiuto

Administralivo para funcionarios municipales.
e) Ley N' 19.880 sobre bases de los procedimientos

administr-¿tivos que rigen los Actos de bs Órganos de la Admin¡stración del Estado.

f) Resolución N' I8 del 30.03.2017, de Contraloría

G€neral de la República, que f'ra normas sobre tramiración en lín€a de Decrelos y Resoluc ¡ones .elalivos a la maleria de

personal que indica.
g) Resolución N' 323 del 23.05.2013. de Contraloria

C€neral de ta República. que fúa regislro electrónico de Decretos Alcaldicios, relalivos a las materias de p€rsonal que

indica.
h) Resotución N' 1600 de 2008. Contratorla General de la

República.
D D.F.L. N" l/2006 de M¡nisterio del Inlerior, Publicado en

D.O. €12ó.0?.2006, que l'úa lexto refundido de la Ley I8 695, versión ú]t¡ma actualización 25'052016'
Y, en uso de los dispuesto en el An. 12'y las facultades que

me confi€r€ elArl.63'ambos d€ la LeyN" 18.695, Orgánica Conlitucionalde Municipalidades.

DECRETO:
l.-Nombrase en calidad a Conlrala a conlar del

0ldeJUl¡ode20lg,ymienrasseanecesafiosusserviciosnoexcediendoel30d€S€ptipñhred¿2019.adon
JOSE DESIDERIO G'AJARDO LUENCO,   , Administralivo, Grado 12" EMR'. quien por

ra¿ones impostergable de buen servicio d€berá asümir sus funciones d€sde la fecha de su nombrámiento'
2.- El funcionario. don JOSf, DESIDERIO CAJARDO

LUENGO, deb€á cumplir unajomada de 44 horas semanal€s, de acuerdo a la §iSuiente distr¡bución horaria:

-Lunes a Juev€s de 08:30 a l7:30 Horas

'Viemes de 08:10 a l6:30 Hor¿s

3.- Déjese establecido que don, JosE DESIDERIO
GAJARDO LUENCO, desemp€ñará funciones. en "Adninistrsción PMU-E", de la Secretaria Comunal de

Planificación. no estando afeclo a la obliSación d€ rendir caución para el ejercicio de su cargo.

4.- El gaslo que desempeñará la presente contraración. será

impur¡do al 215-21-02 d€l Presupuesto Municipal del20l9."
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